
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00417-00 

DEMANDANTE: ANDERSON FERNANDO FERNÁNDEZ DELGADO  

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
   
 

 

Vencido el término de traslado a la parte demandante de la documental allegada 

por la Subred Sur, sin que emitiese pronunciamiento alguno, aunado a que las 

partes tienen y han tenido acceso al expediente virtual, resulta procedente, cerrar 

el debate probatorio y en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 no se fija fecha para llevar a 

cabo audiencia de Alegaciones y Juzgamiento por considerarla innecesaria y en 

su lugar, concede a las partes un término de 10 días para presentar por 

escrito sus alegatos de conclusión en orden de dictar sentencia dentro de los 

20 días siguientes a la preclusión de dicho término. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy veintiséis (26) de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

Demandante  recepciongarzonbautista@gmail.com  

lawiherrera09@gmail.com  

lauras-93@hotmail.com 

Demandado  

Vinculada 

carloshort@hotmail.com  

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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